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Otras disposiciones'

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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ORDEN 413/38013/1990, de 10 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de .-\ladrid del Tribuna! Supe
rior de JUS[¡CIa de Madrid. dlClada con fecha 30 de mayo
de 1988 en el recurso contencioso-administrativo número
1.136/1985, Interpuesto por don Dionisia R,vero Toro,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
1.113/1985 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, como
demandante, don Dionisia Rivera Toro, quien postula por sí mismo, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado contra la resoluciQ,nde fecha 24 de
abril de 1985, sobre indemnización. se ha dictado sentenCia con fecha 30
de mayo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Dionisio Rivera Toro
contra resolución dictada por el Ministerio de Defensa, Subdirección
General de Reclamaciones y Recursos de fecha 24 de abril de 1985,
resolviendo en alzada la pronunciada por el Instituto Social de las
Fuerzas Armadas en 30 de noviembre de 1983, por medio de la cual
acordó denegar al recurrente la reclamación formulada respecto a su
esposa doña Emilia Barbosa Díaz y madre política doña Juliana Diaz
Navas la consideración de invalidez excepcional y consecuentemente las
indemnizaciones correspondientes en mayor cuantía que las que perci.
bía; todo ello sin costas.

Esta resolución es firme y frente a ella cabe recurso de apelación para
ante el Tribunal Supremo que habrá de interponerse en el plazo de cinco

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38010/1990, de 10 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-AdministratIvo de Madrid del Tribunal Supe
rior de JUSllClQ de Madrid, dictada con fecha 27 de
septiembre de 1989 en el recurso contencioso·administra·
tivo número 1.536/1988, interpuesto por don Carlos de la
Puente Alcázar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo -número
1.536/1988 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, entre partes,
de una, como demandante, don Carlos de la Puente A1cá:zaT, qu.i~n
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmmIstraclon
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado contra
Resoluciones de 15 de septiembre de 1987, sobre conceSlOn de prorroga,
se ha dictado sentencia con fecha 27 de septiembre de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contenciosQ~administrativo

número 1.536/1988, interpuesto por don Cruz Roldán Campos, Letrado
del Colegio de Abogados de Madrid, en nombre y representaclOn de don
Carlos de la Puente Alcázar, contra Resolución de 15 de septIembre de
1987, dictada por la Junta de Clasificación y Reclutamiento de Madnd,
por el que se deniega al recurrente la concesión de la prórroga de pnmera
clase, confirmada en alzada por Resolución de la Capitanía. ~eneral de
la Primera Región Militar, declarando como declara la SecclOn la plena
conformidad al ordenamiento j},lrídico de las Res?luciones Imp.ugnadas)
y sosteniendo, en consecuenCIa, su plena validez y eficaCIa, y no
apreciándose especial temeridad ni mala fe y, _en aplicación del articulo
131 de la Ley de la Jurisdicción Cont~ncioso·Administrativa, no
procede hacer expresa imposición de costas a la parte actora.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de, los extraordinarios. de apelación y
revisión en los casos y plazos prevIstos en los artículos 101 Y 102 de la
Lev de la Jurisdicción.

-ASÍ por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, lO de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.
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ORDEN 413/38005/1990. de 10 de enero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 8 de mayo de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Andrés ll'fonles Zapala. Recurso COniencioso-administra·
liva número 55.932.

ORDEN 413/38006/1990, de 10 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 29 de mayo de 1989 en' el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
AJaria Mera Fabuena. Recurso contencioso-administrativo
número 55.946.
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Madrid, 10 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.
Excmo. Sr. Director general de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
panes, de una. como demandante, don Andrés Montes Zapata, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 15 de septiembre de 1987,
sobre revisión de aplicación de la Ley 6/1978, se ha dictado sentencia
con fecha 8 de mayo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faliamos: Que desetimando el recurso comencioso-administrativo
interpuesto por don Andrés Montes Zapata contra Resolución del
Ministerio de Defensa de 15 de septiembre de 1987 declaramos, que la
Resolución impugnada es conforme a derecho~ sin hacer expresa
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el articulo 248.4 de la Ley orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, 10 pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 10 de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
Suárez Pertierra.

Excmo. Sr.:. En el recurso contoocioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, doña María Mera Fabuena, quien
postula por sí misma, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado contra
resolución de 13 de julio de 1987, por la que se desestima el recurso
interpuesto contra la resolución de 7 de abril de 1987, sobre reconoci
miento de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 29 de mayo
de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faliamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Mera Fabuena, huérfana del Sargento
Fogonero de la Armada don Guillermo Mera Cid, contra las resaludo.
nes reseñadas en el Antecedente de Hecho Primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a derecho; sin
hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el artículo 248.4 de la Ley orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual ~erá remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, Junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdIcción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.



Lunes 29 enero 199027S2

2403

BOE núm. 2S

ORDEN 4J3/J8017/199Q, de II Ik enero, por l. que se
dispoM el cumplimiento t.k la sentencia de la Audimcia
Nacional. dicuida con Yedra 19 de junio de 1989. en el
recurso corltencioso-aáministrativo interputJto por don
Julidn Flora Ginés. Recurso eontencioscradministrativo
mlmero 56.729.

2406

2406 ORDEN 4J3/J8018/199Q. de lJ Ik enero, por l. que se
dupone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dicuida con fecha 9 de junio de 1989, en el
recurso eontencioscradministrativo interpuesto par don
Francisca Ferreras García. Recurso contencioscradminis~
trativo número 56.088.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso--administrativo se¡uido en
llnica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Francisco Ferreras Garcia, quien
postula pOr sí mismo. y de otra, como demandada, Ja Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de abril y 29 de diciembre
de 1986, sobre solicitud de Medalla de Sufrimientos por la Patria, se ha
dictado sentencia con fetha 9 de junio de 1989. cuya parte dispositiva
es como sigue:

Madrid, 11 de ..ero de 1990.-Por delepción, el Director 8eneral de
Personal, JoS<! Enrique Serrano Manlnez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Annada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo, seauido en
única instancia ante la Sección Quinta: de la Audiencia Nacional, entre
partes, de UIla como demandante. don Julián· floreS Oinés, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, ropnoaentada Y defendida por el Abopdo del Estado, contra
reIOlución de 7 de marzo de 1988, que delestima eJ recuno de
reposición interpuesto contra la Orden 721/098849/1987, de 20 de
mayo, por la que se le deniep el pase a Ja reserva transitoria. se ha
dictado sentencia. con fecha 19 de junio de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenciosa.admipistrativo
interpuesto por don Julián Flores Ginés,.contra las resaludones reseña·
das en· el antecedente de hecho primero de esta sentencia, debemos
declarar y declaramos el derecho del demandante al pase a la reserva
transitoria por ser esas resoluciones contrarias a Derecho;' no se hace
imposición de cosw. .

Así por esta nuestra sentencia que se notificad haciendo la indica·
ción que prescribe el articulo 248.4, de la Ley Ofllánica 6/1985, y
testimonio de la cual seri remitido en su momento a la oficina de orisen
a los efectos leplea, junto con el expediente en su caso, lo pronuncia·
mas, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Le~ reguladora
de la Jurisdieci6n Con\lllltciosa-Administrativa, de 27 de dICiembre de
19S6. Yen U!JO de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de Ja
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
disponao que se cumpla, en sus propios t&minos, la expresada senten
cia.

MIdrid, 11 de eDOlO de 199Q~Pordelepción, el Director general de
Pmonal, Joté Enrique Serrano ManI....

Excmo: Sr. General Director de Mutilados.

años de su mutilación, tondenando a la Administración a adoptar Jas
medidas adecuadas para la efectividad del mencionado derecho. con
Jric:tK:a y PMD de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, si
bien, los efeCtos económicos-de tal reconocimiento comenzarán a partir
del dfa 15 de octubre de 1982. Todo 10 anterior sin hacer especiaJ
pronunciamiento sobre las costas causadas en esta instancia.

Esta Resolución es tinne y frente a la nn.ta no cabe recurso
ordinario aJauno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en ros casos y plazos previstos en los aniculos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentenda, Jo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo ell1ablecido en la Ley ~uladora
de la luriJdicción CODtenciosa~Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Yen uso de lu facultades que me oonftere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispoDlO que se cumpla, en sus propios términos. la expresada senten·
ciL

2404 ORDEN 4J3/J8016/199Q, de JJ de enero, por la que se
dispone ti cumDlimiento de la sentencia de la SaJa de lo
ContencioscrAJmillistrativo de Madrid del Tribuntll Su~
rior de Justicia' de Madrid. dictada con fecha 12 de
septiembre de 1989, en el recurso contencioscradministra·
tivo número 2.226/1988, interpuesto por don Juan Nava
rello Avi/a.

Exl::mo. Sr.: En el recuno contencioso.administmtivo nllmero
2.226/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre panes, de una, como
demandante, don Juan NavareAo Avila, quien POStula por sí mIsmo, y
de otra. como demandada, la Administración P\1btica, representada y
defODdida por el Abnpdo del Eatado, contra d....timación por silencio
ildministrativo de la petición fonnulada al Ministro de Defen.. de 15 de
octubre de 1987, sobre trienios. se ha dietado sentencia con fecha 12 de
septiembre de 1989, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contenci~
administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados Weil.
en nombre y representación de don Juan Navareño Avila, contra la
desestimación por silencio administrativo de la petición formulada al
Millinro de Defensa el día 15 de octubre de 1987, debemos declarar y
declamos el derecho del actor a peñeccionar trienios de Suboficial con
antigüedad de 19 de enero de 1957. fecha en que se cumplieron veinte

Madrid, 11 de enero de I99O.-Por delegación, el Director general de
Penonal, Jase Enrique Serrano Martincz.

Excmo. Sr. Teniente ¡eneral Jefe del Mando Superior de Personal.

En su virtud, de confonnidad con lo ....blecido en la Ley ....uladora
de 11 Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, disponao que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia. -

Madrid, \O de enero de 1990.-P. D., el Subsecretario, Gustavo
S~Perti.......

Excmo. Sr. Presidente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

días ante esta Sala, sin perjuicio de los recursos extraordinarios de
apelac:i6n y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101
Y 102 de la Ley de la Jurisdicción.

AJí por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

ORDEN 4J3/J80lJ/199Q, Ik JJ de enero, por la que se
dilPOM el cumplimiento de la ,sel'lltncia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecM 26 de julio de 1989, en el
r«Urso eontenciosl.radministralivo interpuesto por don
Luis del Toro GuiJIamón. Recurso eontencíoso-administra
tivo numero 56.500.

Excmo. Sr.: En el recuno contencioso-administrativo seguido en
ÚDica iDltancil: ante )a sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
PIQ1ieI, de una como demandante~ don Luis del Toro Guillamón. quien
J)OIlU.Ia por sí mismo. y de otnl como demandada. la Administración
PdbIlca, representada y defendida por el Abopdo del Eatado, contra
.......uciones del MiDiJtcrio de Defen.., de 9 de abril y 9 de diciembre
de 1987, sobro continuación en servicio activo, se ha dietado sentencia
con fecha 26 de julio de 1989, cuya parte diipositivaes comosip:

«FaUamoa: Que estimando. el recurso contencioso-administrativo
inlerpUeltO por don Luis del Toro Guillamón. contri lu resoluciones
del Ministerio de Defen..,.de. 9 de abril y 9 de diciembre de 1987,
declaramos que tales l'eIoluciones impuanadlS no se ajustan a Derecho,
y, como· tal, las anu18móS;" declaranclo. asimismo, el derecho del
recurrente a continuar en servicio activo hasta alcanzar la edad de retiro,
a tenor de la Orden de 30 de octubre de 1978, sin hacer expresa condena
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, ~yo testimonio se remitirá junto con
el expediente administrativo, a la Oficina de orisen, a los efectos leaaIes,
y que se notificará haciendo la indicación que pmcribe el articulo 148.4,
de la Ley Qra6:nica 6/1985, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenciosa·Administrativa, de 27 de diciembre de
19~ y en uso de la facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se tumpla, en sus propios terminas. Ja expresada senten·
cia.


